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race 

 
SECRETARIA.  Villavicencio, 27 de septiembre de 2021  En la fecha pasó el 
presente proceso al despacho. 
 
              La secretaria, 
 

LUZ MILI LEAL ROA 
 

                      
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

Villavicencio,  siete (7) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Téngase por notificada y por contestada la demanda por el 

demandado JOSE ADAN VILLALOBOS TORRES, quien estando dentro del 
término legalmente establecido presentó escrito de contestación a través de 
apoderada, proponiendo excepciones de mérito.  

 
Para los fines legales pertinentes, se tienen por notificadas de la 

admisión de la demanda a las señoras Defensora y Procuradora de Familia. 
 

Que por secretaría se corra el traslado de las excepciones de mérito 
propuestas por el señor JOSE ADAN VILLALOBOS TORRES, a través de 
apoderado. 
 
Se reconoce a la abogada DANIELA SOLER GUTIERREZ, en calidad de 
apoderada del demandado JOSE ADAN VILLALOBOS TORRES, en los 
términos y para los fines del poder otorgado. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
La Jueza, 

 
 
 

OLGA CECILIA INFANTE LUGO 
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